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Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo el día martes 10 de 
enero de 2023 a partir de las 12:00 horas. 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Apertura de la Sesión. 
 
III. Lectura del Orden del Día. 
 
IV. Discusión y aprobación del acta número 76, relativa a la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 05 de enero del año 2023. 
 
V. Correspondencia. 
 
VI. Iniciativas. 
 
VII. Dictámenes. 
 

1. Análisis y revisión de las documentales recibidas de las y los aspirantes para 
ocupar el cargo de Comisionado del Instituto de Transparencia de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas. 

 
2. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 
3. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma el artículo 2297; y se adiciona el Capítulo III Bis, 
denominado de la Hipoteca Inversa, relativos al Título Vigésimo Segundo, 
denominado de la Hipoteca, del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 
4. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por el 

que se adiciona un artículo 52 Duodecies de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas. 

 
5. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por la 

que se reforma la fracción XXVII y se adiciona la fracción XXVIII del artículo 51 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas 
y se le adicionan al mismo ordenamiento los artículos 97,98 y 99. 

 
6. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma el artículo 443, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tamaulipas. 
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7. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 
mediante el cual se reforma el artículo 10 fracciones I y III, y los artículos 
15,16,20, 49 fracciones I, II, VIII, IX y se adiciona la fracción X; de la misma 
forma se adiciona el artículo 57 Bis, todos los anteriores, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas; así mismo se 
reforma el artículo 11, numeral 3, inciso H) y se adiciona el inciso L) de la Ley 
para Prevenir, Atender, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
del Estado de Tamaulipas. 

 
8. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman los artículos 5, fracción IX, incisos b), c) y d), 38, 
76 y 77, numeral 1; y se derogan el último párrafo de la fracción IX, del artículo 
y 75 de la Ley del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas. 

 
9. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de De Decreto por 

el que se expide la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y los Municipios 
de Tamaulipas. 

 
10. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman las fracciones XIII y XIV, y se adiciona la fracción 
XV al artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 
11. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el primer párrafo del 
artículo 10 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
12. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por el 

que se reforma y adicionan diversas disposiciones a la ley de Atención de 
Victimas para Estado de Tamaulipas y a la ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 

 
13. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por 

medio del cual se reforma el artículo 10 de la Ley del Instituto de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

 
14. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por el 

que se adiciona, con un numeral 3, el artículo 64 de la Ley sobre la Organización 
y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

 
 



 
 

3 
 

15. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas y de la Ley del 
Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

 
16. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 7 
de la Ley de la Defensoría Pública para el Estado de Tamaulipas. 

 
17. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Tamaulipas  

  
18. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adiciona el artículo 71 Bis, a la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

 
19. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 35, 
numeral 2 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 
20. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adicionan los párrafos 4, 5 y 6, al artículo 22, de la Ley del 
Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

 
21. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual el Ayuntamiento de Río Bravo solicita autorización de este 
Congreso para donar un predio propiedad de su Hacienda Pública Municipal, a 
favor de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 
22. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adiciona el artículo 50 Bis de la Ley de Turismo del Estado 
de Tamaulipas. 

 
23. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adiciona la fracción XXII al artículo 33 de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

 
24. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por 

medio del cual se adiciona la fracción X del artículo 73 del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, recorriéndose la siguiente en el orden 
subsecuente. 
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25. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 
mediante el cual reforma la fracción XII del artículo 37 y se adicionan las 
fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV y recorriéndose en su orden la actual fracción 
XXII para pasar a ser fracción XXVI de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 

 
26. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma la fracción XXXIII del artículo 8; y se adiciona una 
fracción XXXIV, recorriéndose en su orden natural la actual fracción XXXIV, 
para ser XXXV, del artículo 8 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas. 

 
27. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tamaulipas. 

 
28. Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adiciona el párrafo tercero al artículo tercero de la Ley 
Constitutiva de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

 
VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la Sesión.  

 
 

A t e n t a m e n t e 
El Presidente de la Diputación Permanente 

 
 
 

Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández 


